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DEcREro o... no 3bt{ VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don luan Rodr¡go Astudillo Araya,

en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específ¡cas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Desarrollo Cultural 2020", aprobado

por Decreto ALC. N' 135 (7610U2020).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propós¡to, Asignación Presupuestar¡a 215,21.04.004.001, Prestación de Serv¡c¡os Comunitarios

CC - 25.06.01 - Oficina de Cultura.

4.- Las Sol¡citudes de Contratación a Honorar¡os No 1308 y 7309 (0411712020), env¡adas por el

Director de Desarrollo Comunitario, por las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a

honorar¡os de las personas por prestación de Serv¡c¡os en el Programa Desarrollo Cultural 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

NO NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Marcela Cr¡stian Morales Aranda 443.697 .- otlL2l2020 3L lL2l2O2O

2 560.224.- ot lLzl2o2o 3t lt2l2o2o

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- § fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto
impl¡que una relag¡ón de subord¡nac¡ón o dependenc¡a respecto a esta Mun¡cipal¡dad.
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rios CC - 25.06.01 / Oficina de Cultura.
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1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

Servic¡os como: Coord¡nadora del Programa., Coordinar y Gest¡onar eventos y talleres ligados a

las diversas d¡scipl¡nas artíst¡cas; Mantención Centro Cultural de Buin., Realizar mantención en

actividades y talleres culturales del Centro Cultural, respectivamente, en el marco del Programa

Desarrollo Cultural 2020, según el s¡guiente detalle:

Carol¡na Andrea Rodríguez Valle
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